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BOLETIN O H C I A I s g ^ 
DE 

D E L A 

Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 7 de Jumo 

de 1877. 

Art í c i lo \ : Tara tomar parle en toda subas
ta de fin ías ó censos desamorlizables. so exigirá 
precisamente que los licitadores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anlei'ioridad á abrirse la l icuación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p i ra el remate, se
gún dispone la citada k y . 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el l id iador . 

2. ' Kl depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las-
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito admims-
t iat ivo. 

SUBASTA ABIERTA 

Administración 
DE 

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE L A PROVINCIA DE SOSIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en vir tud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á cont inuac ión se 
expresan: 

Partido de Burgo de Osma. 

SAN LEONARDO 

Bienes del Esteido. —Urbana.- -Menor cuantía. 

Números 2.772 y 2.776 al 8 i del inventario. — 
Seis casiis y una heredad compuesta de do? pe
dazos de tierra, todas las fincas sitas en jurisdición 
de San Leonardo, adjudicadas al Estado por pago 
de cosías en causa criminal seguida á GaHos Mar
cos Arranz, Gregorio- Encabo Buenabente, Félix 
Rupérez, Marcos Condado, José de Miguel Mateo, 
Pascual Rupérez Alonso y Tomás Ayuso, y cuyo 
tenor es como sigue. 

4. Una casa en la calle de la Concepción, que 
consta de planta baja y principal, su construcción 
es de piedra y adobe, se encuentra en mediano es
tado de conservación, ocupa una extensión de 27 
metros cuadrados, y linda al Norte con propiedad 
de Ildefonso Martínez, Sur con la calle, Este con 
una calleja y Oeste con propiedad de Lucio Martín. 

2. Otra casa en la calle de la Fuente, que 
consta de planta baja y principal, su construcción 
es de piedra y adobe, se encuentra en mediano 
estado dñ conservación, ocupa una superficie de 
42 metros cuadrados y linda al Norte con pro
piedad de Ildefonso Martínez, Sur con la calk., 
Este con una calleja y Oeste con propiedad de 
Pablo Peña. 
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3. 01 ra casa en ol barrio i de San Pedro, que 
consta solamente de planta baja, su construcción 
es de adobe y barro, y se encuentra en me llano 
estado de conservación, ocupa una superficie de 20 
metros cuadrados y linda al Norte con liego, Sur 
con unu calle, Este con propiedad do Casimiro de 
León y Oeste con liego. 

4. Otra casa en la calle de las Era?, número 
15. que consta de planta baja y principal, su cons
trucción es de m;irnposlem y ladrillo, tiene anejo 
un casillo, se encuentra en regular estado de con
servación, ocupa una superficie de 65 metros cua
drados y linda al Norte con una calle, Sur con la 
Solana del Casiillo, Este con propiedad de Benito 
Rupérez y Oeste de lo^ herederos de Benito B u -
pérez. 

5. Otra casa en la calle de la Concepción, nú 
mero 35. que consta de planta baja y principal, su 
ronStrucción es d» piedra y adobe-, se encuentra 
en mediano estado de conservación, ocupa una 
superficie de 36 metros cuadrados, y linda al Norte 
con propiedad de Cipriano Marcos, Sur con la calle 
del So!. Este con prooiedad de los herederos de 
Tadeo Lúeas y Oeste con la entrada. 

6. Mitad de una casa hueca ó casillo, que se 
encuentra en mediano estado de conservación, su 
eons!moción es de mamposter ía ordinaria, ocupa 
una superficie de 110 metros cuadrados y linda 
al Norte con la en!rada, Sur con la calle, Ksle con 
propiedad de Mariano Alonso y Oeste de Mariano 
Sauz. 

7. Una tierra de secano, de tercera calidad 
y-de 93 centiáreas de cabida, equivalentes á 2 
cuartillos, en donde dicen Prado de los Hoyos, que 
linda al Norte y SIT con zanjas, Este con pro
piedad de Lino Pérez y Oeste de Faustino R u -
pérez. 

8. Otra tierra de igual clase que la anterior, de 
í l áreas y 16 centiáreas de cabida, ó sean 6 cele
mines, en Valdevaleno, que linda al Norte, Sur y 
Oeste con liegos y Este con propiedad de Teresa 
Peña. 

Los peritos que tasaron esta finca teniendo en 
ciumla la clase de la mism-'i, su si tuación y d e m á s 
circunsiancias que en la misma concurren la lasan 
en renta en I í-péselas 72 céntimos, capitalizada 
en 265 péselas y en venta en 368 pesetas, Eftas 
fincas fueron subastadas sin postor en las cuatro 
verificadas en 17 de Febrero, 17 de Marzo, 2 i de 

Abri l y ?0 de Mayo de 1896, en su virtud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 d ías , 
durante el cual podrán las personas que tengan 
interés en adquirirlas, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de es'a provim 
c'a la cantidad que tengan por conveniente, siem
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 368 pesetas en que salió á primera subasta^ 
de conformidad con lo prevenido en los Reales de
cretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

Bienes del Estado. - Rustica.—Menor cuantía. 

Números . 2 783 al 86 del inventario. —Una he
redad compuesta de 4 pedazos de tierrra, sitos en 
t é r m m o de San Leonardo, adjudicados al Estado 
por pago de cosías en causa criminal seguida á 
Ti bu re i o Peña , que miden en junio una superficie 
de 81 arcas y 96 centiáreas, equivalentes á 3 fane
gas y 8 celemines, y cuyo tenor es el siguienie: 

I Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
22 áreas y 36 centiáreas de cabida, en donde d i 
cen Enlrtsoti i los, que linda al Norte con un liego, 
Sur con propiedad de Ciríaco Yagüe, Este y Oes
te se ignora. 

2. Una tierra, de igual clase, de 9 áreas y 30 
cent iáreas . en los Quiñones, que linda al Norte 
con un liego, Sur se ignora, Este co:i propiedad 
de Inés Moreno y Oeste de José Leonardo. 

3. Olra tierra, de tercera .-lalidad, de 22 áreas y 
36 centiáreas de cabida, en los Cubillos, que linda 
al Norte. Kste y Oeste con liegos, y Sur con pro
piedad de de Benito A yuso. 

4. Olra tierra, de tercera calidad, de 27 áreas 
y 94 centiáreas de cabida, también en los Cubi
llos, que linda al Norte con propiedad de J e r ó n i 
mo Alonso, Sur de Lorenzo Alonso, Este y Oeste 
se ignora. > 

Los peritos, D. Manuel Barrencchea, perito agrí
cola, y D. Mariano Alonso, práct ico , teniendo en 
cuenta la clase de las fincas, su situación y de
más circunstancias, ¡as U.san en renta en 2 pese
tas 36 céntimos, capitalizadas en 53 pesetas 25 
cént imos, y en venta en 59 pesetas. Estas fincas 
fueron subastadas sin postor en las cuatro verifi-
cauas en 17 de Febrero, 17 de Marzo. 22 de A L n l 
y 20 de Mayo de 1896, en su virtud se anuncian á 
subasta aluerla pm' término de 30 días, durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en ad -
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quiri i ias. ofrecer por medio de inslancia ni Sr. De
legado do Hacienda de osla provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre que la mis
ma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 59 
pesetas on que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los Reales decretos do 
23 de Junio de 1870 y 31 do Agosto de 187':}. 

Bienes del Estado. - Urbana—Menor cuantía. 

Números 2.787 al 02 del inventario —Una here
dad compuesta de tres casas, tercera parte de otra 
y dos pedazos do tierra, los que miden en junio 
una área y S6 centiáreas, equivalentes á un cele
mín, todas las fincas están en jur isdicción de San 
Leonardo, procedentes do adjudicaciones al Esta
do por pago de costas en causa criminal seguida 
á Marcos Campos, Esteban Casarejos. F é ü x Lucas 
Peña y Bonifacio M a r o s Arranz. y cuyo tenor es 
como sigue: 

1. Una casa en la calle del Peligro, que consta 
de planta baja y principal, su construcción es de 
manipostería y ladrillo, se encuentra en estado r u i 
noso, ocupa una superficie de 43 metros cuadra
dos, y linda al Norte y Oeste con proniedad de 
Francisco Gasarejo?, Sur de Petra Alonso y Este 
con la entrada. 

2. Otra casa también en la calle del Peligro, 
que consta de planta baja y principal, su construc
ción es de maniposter ía y ladr i l lo , se encuentra 
en mediano estado de conservación, ocupa una su
perficie de 29 metros cuadrados y linda a! Norle 
con una cal'e, Sur con callt ja . Es!e con la entra
da, y Oeste con propiedad de Ramón Leonardo. 

3. Otra casa en completo estado de ruina, 
también en la calle del Peligro, que ocupa una su
perficie de 45 metros cuadrados y linda al Norte y 
Este con calles, Sur se ignora y Oeste con propie
dad de Juan Peñaranda . 

4. Tercera parte de una casa en el barrio de 
Arganza y su calle Real, que consta de planta baja 
y principal, su construcción es de mam poste ía 
V adobe, se encuentra en mediano estado de con
servación, ocupa una superficie de 45 metros d i a 
dos y linda al Norte y Sur con calles, Este con 
propiedad de Lorenzo N . y Oeste de Bartolomé 
Marcos. 

o. Una tierra de secano, de 93 centiáreas de 
cabida, en donde dicen Prado de los Hoyos, que 

linda al Norte y Sur con zanjas. Este con propie
dad de Lino Sala y Oeste de Alejandro Ayuso. 

6 Otra tierra de 93 centiáreas de cabida, en la 
Occmlla, que linda al NorP1, Sur y Oeste con l i e 
gos y Este con propiedad de Miguel Pérez. 

Los peritos D. Manuel Barrrenech^a, perito agrí
cola, D. Tiburcio Peña, perito práct ico, teniendo en 
cuenta la clase de las fincas, su producción y de
más circunstancias que en ellas concurren, las ta
san en renta en 6 péselas 50 cént imos , capitaliza
das en 117 pesetas, y en venta en 130 pesetas. 
Estas fincas fueron subastadas sin postor en .'as 
cuatro verificadas en 17 de Febrero, 17 de Marzo. 
í22 de Abri l y 20 de Mayo de 1896. y en su virtud 
se anuncian á subasta abierta por término de 30 
días, durante el cual podrán las-" personas que 
tengan interés en adquirirlas, ofrecer por medio de 
instancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre (pie la misma cubra el 30 por ciento de 
la cantidad de I3Ü pesetas en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 187-i. 

Bienes del Estado. Rústica.- - Menor cuantía. 

Números 2 808, 2.809 y 2 811 al 14 del inven
tario —Tres casas, dos pedazos de tierra y parle 
de una era, todas ellas en j u isdic ión de San Leo
nardo procedentes de adjudicaciones al Estado por 
pago de costas en causa criminal segaida á Benito 
Martínez, Julián Alonso Peña , Angel Casarejos y 
Loienzo Sala Martínez y cuyo tenor os como sigue: 

1. Una casa en la calle de la Concepción, que 
consta de planta baja y principal, su construcción 
es de mampos 'e r ía ordinaria, se encuentra en me
diano estado de conservación, ocupa una superfi
cie de 60 metros cuadrados y linda al Norte con 
propiedad de Tadeo de la Orden y lo mismo al 
Oeste, Sur de Francisco Peña y Este con la calle 
Real. 

2. Otra casa en la misma calle, que consta de 
planta baja y principal, su conslruoción es de 
mamposter ía ordinaria, se encuentra en mediano 
estado, ocupa una superficie de 28 metros cuadra
dos y linda ai Norte y Sur con calles, Este con 
propiedad de ladeo de la Orden y Oeste de Yagüe. 

3. Otra casa proindivisa con el Ayuatamiento 
( h San Leonardo, en la calle Real del barrio de Ar-
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ganza, que conslfi de plañía baja, sa cons ln r . c ión 
es de mamposler ía y adobe, en mediano estado de 
conservación, ocupa uñri superficie de 25 molí os 
cuadrados, linda al Norl¿ con la calle, Sur con un 
camino, Es'.e con propiedad de Julián Rupérez y 
Oesio con unas peñas. 

4. Una tierra de secano, de '18 áreas y 6 centi-
árcas de cabida, en donde dicen San Blas, que 
linda al Norle con propiedad de Klías García, Sur 
de Francisco Encabo, Oesle de Faustino Casa rejos 
y Kste eras particulares. 

B. Olra tierra, de 22 áreas y 36 cenháreaá de 
cabida, donde dicon San Roque, que linda al Nor
le con propiedad de Pablo Sanz, Sur de Tomas 
Alonso. Este la vereda de Talveila y Oesle con 
liegos. 

G. Una trigésima sexta parte de una era de 
tercera calidad, d^ 22 áreas y 36 cenliáreas de ca
bida, en el ba-Tio de Arganza, qué linda al Norte 
con propiedad de Feliciano Puente, Sur con liego, 
Este tenada de Francisco Miguel Corral y Oeste 
eras de Manuel Sebast ián. 

Los mismos peritos que lasaron las finca? ante
riores, teniendo en cuenta las clases de las fincas, su 
producción y demás circunslancias, las tasan en 
renta en 9 pesetas, capitalizadas en i62 pesetas, y 
en venta e.i 225 pesetas. Estas fincas fjeron su
bastadas sin postor en las cuatro verificadas en los 
días 17 de Febrero, i l de Marzo, 22 de Abr i l y '20 
de Mayo de 1896, y en su vir tud se anuncia á su
basta abierta por término de 30 días, durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirlas, ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
la misma cubra el 30 por ciento de la cantidad 
de 225 pesetas en que salió á primera subasta, 
de conformidad con lo prevenido en los Reales 
decretos oe 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica. —Menor cuantía. 

Números 2 794 al 2.800. 2.806 y 7. del 2 m al 
26 y 2 828 y 2.829 del inventario —Una heredad 
compuesta de 8 pedazos de tierra, un huerto, la 
octava parte de una tenada y cuatro casas, lodo en 
término jurisdiciona! de San Leonardo, proceden
te de ndjud'caciones al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Marcos Condado, To
más Ayuso, Mariano Gorosliza, Donosa Yagüe, 

Valentín de Leonardo, Antonio Pérez y Pedro Ya
güe , las tierras hacen en junio una superficie de 
60 áreas y 24 cenliáreas, equivalentes á dos fane
gas, 8 celemines y un enanillo, y cuyo tenor es 
como «igue: 

1 Una tierra, de secano, de tercera calidad, 
de una área y 38 cenliáreas de cabida, donde dicen 
Prado de los Hoyos, que linda al Norte y Sur con 
una acequia. Este con propiedad de Faustino R u 
pérez y Oeste de Santos Pérez. 

2. Otra de igual clase que la anterior, de 5 
áreas y cenliáreas de cabida, en las Eras, que 
linda al Norte con un camino, Sur con ciratos, Es-
con propiedad de Miguel de Leonardo y Oeste de 
Tadeo de Miguel. 

3. Olra tierra de igual clase, de 27 áreas y 94 
cenliáreas de cabida, en Quiñones , que linda al 
Norte con propiedad de Celestino Ayuso, Sur cira-
to. Este con propiedad de Bar to lomé Marcos y 
Oeste de Juan Francisco de Leonardo, 

4. Olra tierra de igual clase, de 11 áreas y 16 
cent iáreas de cabida, en Doradillo, que linda al 
Norle con un camino, Sur con ciralo. Este con el 
monte de Abajo y Oeste con propiedad de Pablo 
de Miguel. 

5. Olni tierra, en los Quiñones , de tercera ca
lidad, de 7 áreas y 44 centiáreas de cabida, que 
linda al Norte con propiedad de Julián Condado, 
Sur con un camino. Este con propiedad de Juan 
Marcos y Oesle de Domingo Marcos. 

6. Oda l i en a de la misma clase, de 93 cenliá -
reas de cabida, en 'os prados de los Hoyos, proin-
divísa con el Ayuntamiento de San Leonardo, que 
linda al Norle y Sur con acequias, Este con pro
piedad de Sanios Pérez y Oeste de Rufino Marcos. 

7. Otra en el mismo silio, de una área y 86 
centiáreas de cabida, liada al Norte y Sur con 
acequia, Este con propiedad de Benito Rupérez y 
Oeste de Felipe Maleo. 

8. Un terreno en las Tenadas, de 23 cenl iáreas 
de cabida, que linda al Norte y Sur con . veredas, 
Este con propiedad de Pascual de Miguel y Oesle 
de Feliciano Alonso. 

9. Un huerto, de tercera calidad, de 3 áreas y 
7- centiáreas de cabida, en la Campanilla, que l i n 
da al Norte con propiedad de Félix Mart in . Sur el 
r ío , Esle con propiedad de Abdón Ayuso y Oeste 
de Pablo delMiamel. 
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10. Una octava parto d é l a tenada del Doradi-
11o, proindivisa con Frannsco Marcos,. T o m á s 
Aynso y otro, que ocupa una superficie de 60 me-

, IFOS cuadrados, que linda al Norte con propiedad 
de Tadeo de Miguel, Sur, Este y Oeste con liegos. 

i i . Una casa en el pueblo de San Leonardo, 
en el barrio de San Pedro, de manipostería o rd i 
naria, (̂ ue consta de planta baja y principa!, se 
encuentra en regular estado de Conservación, ocu
pa una superficie de 50 metros cuadrados y linda 
al Norte con una calle, Sur con la entrada. Este 
con propiedad de Fernando Casarej is y Oeste de 
Santiago Peña randa . 

12. Otra casa en la calle de la Concepción, nú
mero 25, que consta solamente de planta baja, su 
construcción es de piedra, adobe y barro, se en
cuentra en regular estado de conservación, ocupa 
una superficie de '20 metros cuadrados, y linda al 
Norte con la entrada, Sur con propiedad de Lucio 
Martín, Este José Gorostiza y Oeste con una calle. 

13. Otra en la misma calle, que consta de 
planta baja y principal, su construcción es de ado
be y bairo, se encuentra en mediano estado de 
conservación, ocupa una superficie de 38 metros 
cuadrados y linda al No te con propiedad de Eu
genio Condado, Sur con una calle, Este con pro
piedad de Angel Gasarejos y Oeste de Lucas León. 

14. Otra casa en la calle de las Eras, n ú m e r o 
11, que consta de planta baja y principal, su cons
trucción es de piedra y adobe, se encuentra en 
mediano estado de conservación, ocupa una su
perficie de 22 metros cuadrados y linda al Norte 
con propiedad de Manuel Pérez, Sur con una ca
lle. Este con propiedad de José de Miguel y Oeste 
de Julián Condado. 

l o s peritos don Manuel Barrenechea, perito 
agrícola, don Tiburcio Peña perito práctico, tenien
do en cuenta la clase de las fincas, su producc ión y 
demás circunstansias que en ellas concurren, las 
tasan en renta eíi 18 pesQtasf capitalizadas en 405 
pesetas y en venta en 450 pesetas. Estas fincas fue
ron subastadas sin postor en las cuatro verificadas, 
en 17 de Febrero. 17 de Marzo. 22 de Abr i l y 20 
de:Mayo del año 1896, en su virtud se anuncian á 
subasta abierta por término de 30 días, durante el 
cual podrán l i s personas que tengan interés en 
adquirirla, ofrecer por medio de instancia al Sr. 
Delegado de rlacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre que la mis
ma cubra el 30 por ciento do la cantidad de 450 

pesetas"63 cént imos , en que salió á primera su
basta, de contormidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Junio de" 1870 y 31 de 
Agosto de 18''2. 

Bienes del Estado.— Urhana.—Menor cuantía. 

Números 2.830 al 36 del inventario.=Una here
dad compuesta do cinco casas y dos pedazos de 
tierra, las que miden en junto 2 áreas y 32 centi-
áreas , sitas las casas en el pueblo de,San Leo-
naido, y las tierras en su término, adjudicadas al 
Eslado por pago de cos'as en causas criminales 
seguidas á Fernando Gorostiza, Roque Pascual, 
Bartolomé Condado. Tomás Gabrejas, Atanasio 
Bupérez y Baltasar Rupé rez Navas y cuyo tenor 
es como sigue: 

1. Una casa en la Virgen de la Cuesta, que 
consta de planta baja y principal , su construcción 
es de maniposter ía ordinaria, se encuentra en mal 
eslado de conservación, ocupa una superficie de 16 
metros cuadrados, está próxima á la iglesia vieja 
y no tiene linderos determinados. 

2. Otra casa en la calle y barrio de San Pedro, 
que consta de planta baja y principal , su cons
trucción es de mamposlen'a y adobe, se encuentra 
en regular estado de conservac ión , ootipa una su 
perficie de 1)6 metros cuadrados y linda al Norte 
con propiedad de Francisco Condado, Sur con una 
calle, Este con propiedad-de Feliciano P e ñ a r a n d a 
y Oeste de Miguel de Leonardo. 

3. Olra casa en la calle de la Concepción, sin 
número , que consta de planta baja y principal, su 
construcción es de maniposter ía y adobe, se en
cuentra en regular estado de conservación, ocupa 
una superficie de 45 metros cuadrados y linda al 
Norte con corral de Tadeo de la Orden, Sur con 
propiedad do la viuda de Inocencio Rupérez , Este 
con una calle y Oeste con nropiedad de Felipe 
Muñoz. 

4. Olra casa en la calle de las Eras, que consta 
de plañía baja y principal, su construcción es de 
mainpostería y adobe, se encuentra en regalar es
tado de conservación, ocupa una superficie de 21 
metros cuadrados, y linda al Norte con propiedad 
de.Cayetano Gasarejos, Sur de Eustaquio Arranz, 
Este con la entrada y Oeste con propiedad de To
más Alonso. 

5 Olra casa en la calle de la Magdalena, que 
consta de planta baja y principal, su const rucción 
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es de i T m m p o s l e r í a y adobe, se encuentra én regu
lar estado de conservación, ocupa una superficie 
de 47 metros cuadrados, y linda al Norte con pro
piedad de Juan Francisco de Leonardo. Sur con la 
mirada. Este con una calleja y Oeste con propie
dad de Félix .Martin. 

6 Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
una área y 86 centiáreas de cabida^en donde d i 
cen Prado de los Hoyos, que linda al Norte y Sur 
con acequia. Este CQH prop:edad de Domingo Ma 
teo y Oeste de Francisco de Miguel. 

7 Oirá tierra de tercera calidad, en el mismo 
sitio, de 46 centiáreas de cabida, que linda al Nor
le y Sur con liegos. Este con propiedad de Maria
no Rupérez y Oeste de Domingo de Manuel. 

Los peritos. I) Manuel Barrenechea. perito agr í 
cola, y D. Tiburcio Peña, práctico, teniendo en 
cuenta la clase de las fincas, su situación y demás 
circum-tancias, las lasan en renla en 13 pesetas 20 
cént imos, capitalizadas en 237 pesetas 60 fént i-
mos, y en venía en 264 pesetas, 13 cént imos . 
Estas fincas fueron subastadas sin postor en las 
cuatro verificadas en 17 de Febrero, 17 de Marzo, 
22 de Abr i l y 2J de Mayo de I89r>, en su virtud se 
anuncian á subasta abierta por término de 30 d ías , 
durante el cual podrán las personas que tengan in
terés en adquirirlas, ofrecer por medio de instan
cia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
ta misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
264 pesetas 13 céntimos, en que salió á primera 
subasta, de contormidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
de Agosto de 1872. 

Soria 15 de Noviembre de 1897. 
E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES 
! * No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2.11 No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contribu-
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. • • . 

3.a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las ieyes de desamort ización, sea la que 
quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se 

enajenarán en adelante á pagar en metálico ven 
cinco niazos iguales, á 20 por 100 cada, uno. 

El primer pla/.o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la? fincas que salgan 
á primera subasta po-1 un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t ración de bie
nes y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
más carga que la manifestad i. pero si aparecieran 
posteriormente se indemnizará a! comprador en los 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el art ículo l.e de la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet iéndose 
los compradores á no descuajarlos y no corlarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su loma de po-
cesión del comprador, según la ley de 30 de Abr i l 
de 1856 y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remal /. 

9 8 Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5 0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las le íes d^samorlizadoras 
de 1.° de Mayo de 1855 y H de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto (ie traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en ^.le 
fueron rematados. 

10.a Para tomar paite en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se* ha depositado 
previamente en la Hependencia pú t l i ca que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán haberse en la Depo^ita-
r ía-Pagadm'ía de la Delegación, en las Admin i s 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Ileal orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

1 l.H Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar-
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dos ó sus certificaciones á ios postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Arí. 7." de la Instrucción de 20-. de Marzo 
de 1877). 

12.a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar p^r los desperfectos que con posteriori
dad á la lasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el té rmino improrrogable de qumee 
días desdt el de la posesión. 

13 * Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falla ó exceso iguala á la quinta paite de la 
expresada en el anuncio S"rá nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Ueal 
orden de 11 de Noviembre de 4863) 

•14 a El Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la Admi 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul
pables.'(Arl. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4 ° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admi t i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Ar t . 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del térmi 
no de quince días, se subas tará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 

y los demás gastos de la venta, el depósi to ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio Üe 1894. 

El Rey (q. D g.). y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general do la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á h ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen olra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para tomar parle en la "mOas-
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer id importe del p n m j r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos oeasiomidos si hubieren t ranscur r í l o ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Síona 15 de Noviembre de 1897. 
E l Administrador, 

FEDERICO G U T I É R R E Z . 
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